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Resumen
En una era de constante cambio, es esencial potenciar el acceso 
abierto al conocimiento para transformar la educación y la ciencia 
a nivel global. Ante la falta de transparencia y espacios que canali-
cen información sobre políticas de acceso abierto surge el Obser-
vatorio OPALO (Open Policies for ALl Observatory), que busca 
mejorar la transparencia y fomentar un ecosistema inclusivo, acce-
sible y equitativo. Su meta es identificar brechas, buenas prácticas 
y oportunidades para desarrollar políticas que faciliten el acceso 
a recursos educativos y científicos, especialmente en regiones en 
desarrollo. El impacto esperado incluye: a) en educación, promo-
ver el acceso igualitario a recursos abiertos mediante tecnologías 
emergentes y metodologías colaborativas; b) en ciencia, impulsar 
la colaboración global y la reproducibilidad científica a través de 
políticas de acceso libre y el intercambio de datos; c) en gobernan-
za, fomentar políticas basadas en evidencia y desarrollar infraes-
tructuras de datos accesibles; y d) crear un modelo de madurez del 
conocimiento abierto que permita a las instituciones autoevaluar-
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ta ofrecer de manera transparente las políticas de acceso abierto, 
tanto a nivel local como global. Es así como surge el observato-
rio de políticas de conocimiento abierto OPALO (Open Policies for 
ALl Observatory), un ecosistema tecnológico multiacceso, seguro 
y accesible, que ofrecerá la posibilidad de dar cuenta de la infor-
mación requerida, bajo demanda y en tiempo real. La figura 1 
muestra una representación abstracta de la misión de OPALO. Se 
trata de una iniciativa que puede responder a esas necesidades de 
recopilar, analizar, monitorear y evaluar información sobre el di-
seño, implementación y resultados de políticas públicas en una 
plataforma web que actúe como un observatorio.

Figura 1. Propuesta de Observatorio de políticas de acceso abierto (CHATGPT 4o, 2025).

Desarrollar un observatorio de políticas de acceso abierto es 
crucial para dos fines: el seguimiento del estado de las políticas 
globales y regionales para generar informes a partir de ellas, así 
como fomentar la implementación efectiva de la democratización 
del conocimiento y la promoción de la equidad en el acceso a la 
educación. Este observatorio permitirá identificar brechas y bue-
nas prácticas en la adopción de políticas de acceso abierto a nivel 
global, regional y local, proporcionando datos clave que faciliten 
la toma de decisiones informadas. También podrá promover el 
intercambio de conocimientos entre gobiernos, instituciones edu-
cativas, investigadores y comunidades, fortaleciendo redes de co-
laboración internacional. Estas medidas buscan transformar el 
panorama del conocimiento global, fomentando la colaboración, 

se y mejorar sus prácticas. El equipo, conformado por profesiona-
les de Colombia, España y México, cuenta con experiencia inter-
disciplinar en ingeniería sostenible, tecnología educativa, ciencia 
abierta y políticas de conocimiento. Su enfoque en metodologías 
transformadoras y soluciones accesibles, así como su participación 
en iniciativas internacionales como la Cátedra UNESCO/ICDE, 
asegura un impacto global, inclusivo y sostenible.

3.1. Introducción

En la actualidad, el acceso al conocimiento se ha consolidado 
como un pilar esencial para promover la equidad, la inclusión y el 
desarrollo sostenible. Sin embargo, persisten desafíos importan-
tes, como la falta de visibilidad y disponibilidad de políticas claras 
de acceso abierto (García-Peñalvo, 2025). Esta situación limita sig-
nificativamente las oportunidades de diversos sectores, incluyen-
do la academia, la industria, el gobierno y la sociedad civil, para 
acceder al conocimiento necesario que les permita comprender y 
atender de manera efectiva las problemáticas actuales. Abordar 
estas carencias es crucial para construir sociedades más justas, in-
formadas y resilientes frente a los retos globales.

La Recomendación de la UNESCO del 2019 respecto a las po-
líticas subraya la importancia de promover la inclusión y equidad 
mediante el acceso igualitario a información, en especial a tra-
vés de recursos educativos abiertos (REA) (UNESCO, 2019). En 
este último punto, aspectos como la gestión de los REA y las po-
líticas de apoyo conforman elementos críticos para garantizar su 
evaluación y medición de impacto. De igual manera, es crucial 
el desarrollo de competencias digitales como parte esencial de la 
formación docente y estudiantil para detonar habilidades y acti-
tudes con aspectos técnicos, informativos, de contenido, medios 
y comunicación, integrando tecnologías emergentes como la IA y 
la realidad extendida (Glasserman-Morales et al., 2024). Además, 
se sugiere fortalecer el desarrollo profesional docente mediante 
capacitación continua en pedagogías innovadoras y prácticas edu-
cativas abiertas, fomentando colaboraciones internacionales. Fi-
nalmente, se propone implementar sistemas de monitoreo para 
evaluar el impacto de estas políticas en términos de equidad, in-
clusión y resultados de aprendizaje, involucrando a las comunida-
des locales en su diseño y evaluación.

En ese sentido, tras una valoración del estado actual de acceso 
a la información, no se ha identificado un mecanismo que permi-
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como fomentar la implementación efectiva de la democratización 
del conocimiento y la promoción de la equidad en el acceso a la 
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la toma de decisiones informadas. También podrá promover el 
intercambio de conocimientos entre gobiernos, instituciones edu-
cativas, investigadores y comunidades, fortaleciendo redes de co-
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panorama del conocimiento global, fomentando la colaboración, 
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la transparencia y el empoderamiento de las comunidades en to-
dos los niveles. De una forma global, este observatorio facilitará 
pulsar el nivel de madurez del movimiento abierto a través de 
un modelo basado en indicadores objetivos, que mida el nivel de 
madurez individual de regiones e instituciones.

3.2. Desarrollo

En el ámbito académico y científico, comprender las políticas de 
conocimiento abierto a nivel global es esencial para establecer 
referencias claras que orienten el desarrollo de políticas locales 
efectivas y alineadas con los principios internacionales. Las polí-
ticas de conocimiento abierto buscan aportar estabilidad a largo 
plazo, claridad a la financiación y dotación de recursos, compro-
miso con los valores y principios del conocimiento abierto, opor-
tunidades para la transición con las prácticas abiertas, decons-
trucción de los impedimentos legales, estructurales y los límites 
personales que obstaculizan las prácticas abiertas (UNESCO,  
2022). Algunas referencias a los principios internacionales son 
la Declaración de Barcelona sobre Información de Investigación 
Abierta (Kramer et al., 2024), la cual enfatiza trabajar con servi-
cios y sistemas que apoyen y hagan posible la información abier-
ta sobre investigación, así como apoyar la sostenibilidad de las 
infraestructuras de información abierta para la investigación. 
En este mismo sentido, la European Commission: Directorate- 
General for Research Innovation (2023) llama a consolidar un 
compromiso creciente por desarrollar políticas que promuevan  
un ecosistema de conocimiento abierto inclusivo y sostenible, fo-
mentando la colaboración regional y facilitando un diálogo políti-
co entre América Latina, el Caribe y la Unión Europea para inten-
sificar las acciones nacionales a favor del acceso abierto y la parti-
cipación activa en iniciativas regionales. Identificar y analizar estas 
políticas permite alinear los esfuerzos internacionales que consoli-
den prácticas de acceso abierto e iniciativas emergentes, aseguran-
do que se construyan a partir de prácticas sostenibles y modelos 
exitosos que promuevan un acceso equitativo al conocimiento.

En la búsqueda de consolidar iniciativas sistémicas que pro-
muevan políticas abiertas, resulta fundamental establecer me-
canismos sólidos de seguimiento y medición para garantizar la 
efectividad de las políticas formuladas, asegurando el acceso a 
materiales educativos y resultados de investigaciones financiados 
con fondos públicos, en consonancia con la Recomendación de 
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la UNESCO (2019). Esta hace hincapié en desarrollar un entor-
no político favorable donde gobiernos y autoridades educativas 
creen estrategias para transparentar sus políticas abiertas basadas 
en evidencia (González-Pérez et al., 2022). Para transparentar las 
políticas abiertas basada en evidencia y sus resultados, es funda-
mental establecer un enfoque metodológico robusto que incor-
pore diferentes perspectivas y fuentes de información confiables 
mediante la constitución de consejos de expertos multidisciplina-
res que asesoren en el diseño de instrumentos de recolección de 
datos como encuestas o cuestionarios y aseguren que los temas 
abordados sean pertinentes y relevantes para construir los prin-
cipales indicadores (Michavila et al., 2018). Esto permite no solo 
evaluar el impacto de las políticas abiertas de manera objetiva, 
sino también dar validez a los resultados obtenidos y evaluar el 
impacto educativo, social y económico.

En este contexto, el movimiento por la educación abierta se 
posiciona como una estrategia clave para democratizar el apren-
dizaje a través del uso de REA, plataformas digitales inclusivas 
y la cooperación internacional. Como parte del ecosistema de 
educación y ciencia abierta, estos elementos resultan esenciales 
para afrontar los desafíos contemporáneos y garantizar un acceso 
equitativo al conocimiento. Siguiendo las recomendaciones de la 
UNESCO (2019), la educación abierta se consolida como una vía 
fundamental para promover esta equidad. Ejemplo de ello son 
países como Chile y México, donde instituciones académicas y 
gubernamentales han desarrollado diversas iniciativas en torno 
a los REA, demostrando que sensibilizar sobre su creación y uso 
es un paso crucial para expandir el conocimiento y avanzar en la 
democratización educativa (Nova-Nova et al., 2022).

La construcción y dispersión del conocimiento abierto debe 
utilizar licencias abiertas, estrategias educativas y tecnologías 
abiertas (Ramírez-Montoya, 2022). En este marco, los laboratorios 
de gobernanza para la ciencia abierta en América Latina y el Cari-
be (LabGobCA) ponen de relieve la importancia de la cooperación 
digital para fomentar prácticas transparentes y colaborativas que 
documenten avances y la creación de marcos de gobernanza in-
clusiva en torno a los principios de la ciencia abierta (Brussa et al., 
2023). Estos esfuerzos reflejan cómo la región puede alinearse con 
los objetivos globales de la UNESCO mientras responde a sus de-
safíos locales. En diferentes regiones del mundo estas recomen-
daciones son particularmente relevantes (América Latina, entre 
ellas), debido a que se enfrentan a barreras relacionadas con la 
inequidad digital y las limitaciones estructurales.
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Desde el contexto de las políticas de conocimiento abierto, no 
existe un sistema de información que permita monitorear los eco-
sistemas de acceso abierto de organizaciones gubernamentales, 
sociales y educativas para evaluar la efectividad de los objetivos 
planteados. Angulo (2009) señala que los observatorios son pla-
taformas estratégicas diseñadas para recopilar, analizar y difun-
dir información relevante sobre fenómenos sociales, económicos 
o culturales, lo que los convierte en herramientas fundamentales 
para dar seguimiento a través de indicadores del impacto de polí-
ticas públicas, de generación de conocimiento y la evaluación de 
tendencias en áreas específicas. Ejemplos de observatorios como el 
Barómetro de Empleabilidad y Empleo Universitarios, da cuenta 
del seguimiento de la empleabilidad de los titulados universitarios 
en España a través una encuesta diseñada para recopilar datos que 
provean a responsables universitarios y políticos, empleadores y 
familias la información necesaria para mejorar la vinculación entre 
formación y empleo (Michavila et al., 2016; Michavila et al., 2018) y 
el Observatorio del Instituto para el Futuro de la Educación (2025), 
en donde se comparten diversos boletines de innovación educativa 
que dan a conocer las experiencias educativas de la comunidad 
académica del Tecnológico de Monterrey y de otras instituciones 
educativas. Para maximizar la efectividad de dar cuenta del eco-
sistema de políticas públicas, un observatorio brinda información 
sistematizada a través de procesos estructurados y estandarizados 
que permitan la recopilación, análisis y difusión de las políticas 
abiertas, lo que asegura la calidad, la comparabilidad de dichos 
datos y garantiza su uso para la toma de decisiones informadas en 
el diseño, monitoreo y evaluación de políticas y estrategias.

3.3. Buenas prácticas de la implementación 
e innovaciones en el mundo, ejemplos 
de Latinoamérica y estrategias para 
apoyar la implementación para hacer 
frente a retos emergentes

Existen diversas iniciativas en América Latina que promueven 
las políticas para la transparencia y accesibilidad de la investiga-
ción científica. Entre los países pioneros en prácticas de acceso 
abierto se encuentran Argentina, Brasil, Chile, Colombia y Mé-
xico, los cuales cuentan con sistemas de acceso abierto sólidos 
en áreas como la cultura, educación y ciencia (Cabrera, 2015;  
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Meneses-Placeres et al., 2022). Algunos ejemplos de estás buenas 
prácticas son:

	� En Argentina, a partir de la Ley 26899 (2013) y su reglamenta-
ción (2016) (Boletín Oficial de la República Argentina, 2013), se 
establece la obligatoriedad de implementación de repositorios 
digitales institucionales de acceso abierto a todos los organis-
mos e instituciones públicas que conforman el Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) y reciben finan-
ciamiento estatal. Como resultado de esta ley, se cuenta con la 
implementación exitosa del portal de acceso abierto de datos 
de investigación científica y tecnológica que permite a todos 
los organismos de la comunidad científica accedan a los datos 
primarios de investigación generados en Argentina (DACyTAr, 
https://dacytar.mincyt.gob.ar).
	� La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), com-
prometida con trabajar por el acceso universal a la producción 
científica de las universidades y centro de investigación, emite 
el 10 de septiembre del 2015 el Acuerdo por el que se establecen 
los Lineamientos Generales para la Política de Acceso Abierto 
(https://www.visibilidadweb.unam.mx/buenas-practicas/acce-
so-abierto). De forma paralela en el 2015, Colombia puso en 
marcha el Sistema Nacional de Acceso Abierto al Conocimiento 
(SNAAC) con el objetivo de fomentar y fortalecer las condiciones 
y capacidades para la producción, articulación, organización, 
visibilidad, promoción del uso y la visibilidad de la producción 
científica colombiana en acceso abierto (Meneses-Placeres et al., 
2022).
	� En 2017, México da a conocer los lineamientos jurídicos de cien-
cia abierta, cuyo objeto es «establecer las reglas, conforme a las 
cuales serán respetados los Derechos de Propiedad Intelectual 
en materia de Ciencia Abierta, aplicables a los distintos instru-
mentos, políticas, programas, herramientas, apoyos y demás 
elementos y componentes de Ciencia Abierta (tales como: la in-
tegración y operación del Repositorio Nacional y los Reposito-
rios Institucionales; los instrumentos de Comunicación Pública 
de la Ciencia; los apoyos a publicaciones y revistas científicas, 
entre otros» (CONACYT, 2017).
	� En 2018, el Tecnológico de Monterrey, comprometido con la 
diseminación del conocimiento científico, tecnológico y de in-
novación, se convirtió en la primera institución privada en Mé-
xico en implementar una política de acceso abierto (Instituto 
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Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, 2018). El 
grupo de trabajo encargado de desarrollar esta política estaba 
conformado por representantes de las Escuelas, la Vicerrectoría 
de Investigación y Transferencia de Tecnología, y la Vicerrectoría 
Académica. Además, en 2019 se establecieron los Lineamientos 
de Acceso Abierto (Instituto Tecnológico y de Estudios Superio-
res de Monterrey, 2019), los cuales constituyen el marco nor-
mativo general que tiene como objetivo expresar las directrices 
principales para la conservación, desarrollo, acceso, manejo, uso 
y difusión de las colecciones de acceso abierto.
	� En 2020, el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales 
(CLACSO) y Fundación Carolina coeditaron el informe Tenden-
cias recientes en las políticas científicas de Ciencia Abierta y Acceso 
Abierto en Iberoamérica, donde destacaron los avances significa-
tivos en ciencia abierta y acceso abierto. Entre ellos, se encuen-
tran los repositorios digitales y portales de revistas científicas en 
Iberoamérica alineados con los principios de la ciencia abierta.

Asimismo, durante la pandemia de la COVID-19, diversas ini-
ciativas internacionales propusieron el acceso abierto a la infor-
mación científica y a los datos abiertos de investigación (Babini 
y Rovelli, 2020). En América Latina, la infraestructura en acceso 
abierto ha sido posible gracias al compromiso de las universidades 
públicas que han desarrollado y sostenido nuevas vías de publica-
ción, garantizando una mayor democratización del conocimiento.

De igual manera, se identifica al Observatorio Latinoameri-
cano de Políticas Educativas (OLPE, 2024) como una iniciativa 
del Comité Regional de la Internacional de la Educación América 
Latina creado para registrar el comportamiento de las políticas 
educativas en la región. Su objetivo es alertar sobre las tendencias 
que buscan el debilitamiento de la educación pública e impulsan 
los procesos privatizadores en el área educativa en América Latina.

3.4. Mecanismos de colaboración para 
integrar más grupos de interés para la calidad 
y apertura de la educación y la ciencia

Durante la Estancia Internacional de la Cátedra UNESCO/ICDE 
Movimiento Educativo Abierto para América Latina de 2025, se 
desarrollaron iniciativas que demostraron la importancia de es-
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tablecer mecanismos efectivos de colaboración para movilizar 
recursos, conocimientos y redes de manera conjunta. En conse-
cuencia, se hace relevante fomentar una colaboración multisector 
bajo un modelo de cuádruple hélice (academia, gobierno, inicia-
tiva privada y sociedad civil) (Leydesdorff, 2012), con el objetivo 
de facilitar el intercambio de información relevante para el pro-
yecto, promoviendo la colaboración entre los diferentes grupos 
de interés (gobiernos, instituciones educativas, organizaciones 
internacionales, sector privado, sociedad civil, investigadores y 
académicos) para generar recomendaciones basadas en evidencia 
y promover las políticas de forma que sean relevantes para los to-
madores de decisiones.

Para crear este observatorio, se trabaja desde un enfoque sisté-
mico con el objetivo de fomentar la participación activa, aprove-
char las tecnologías emergentes y desarrollar las capacidades loca-
les. En una primera etapa se realizará un mapeo de las personas 
clave para invitarlas a participar, destacando los beneficios que la 
participación representa para sus instituciones. Entre las acciones 
que se realizarán a tal fin se destacan:

	� Sensibilizar e involucrar: crear conciencia sobre el conocimiento 
abierto, sus beneficios e implicaciones para sus entidades y la 
importancia del proyecto, una vez mapeados los actores clave.
	� Establecer mecanismos de colaboración: promover el trabajo con-
junto, la realización de investigación y reportes entre actores 
clave para mejorar el flujo de información e intercambio de ex-
periencias.
	� Implementar una plataforma de comunicación: crear un espacio de 
comunicación virtual para compartir información relevante, do-
cumentos, noticias, capacitación, generar reuniones, entre otros.
	� Definir foros de diálogo: generar espacios de discusión periódicos 
que reúnan a diferentes actores relevantes (especialmente to-
madores de decisiones) para mantenerlos actualizados e invo-
lucrados con el desarrollo del proyecto y promover e influir en 
la toma de decisiones en torno a las políticas.

En la figura 2 se presenta un esquema con mapa de actores 
relevantes entre los que destacan organismos gubernamentales, 
organismos nacionales de ciencia y tecnología, universidades e 
instituciones de investigación, organizaciones de la sociedad civil 
y ciudadanía.
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Figura 2. Mapeo de actores relevantes.

3.5. Suma de experiencias y capacidades

El equipo de trabajo está compuesto por integrantes de Colom-
bia, España y México y se ha conformado con perfiles altamente 
interdisciplinares con capacidades complementarias que permi-
tan abordar los desafíos complejos de la innovación educativa y 
la reducción de brechas mediante el acceso abierto. Su experiencia 
combina la ingeniería sostenible, la tecnología educativa, la ciencia 
abierta y las políticas de acceso al conocimiento a través del uso del 
diseño universal. Este equipo se caracteriza por su enfoque en el 
diseño de metodologías transformadoras y su trabajo en la cons-
trucción de políticas para el acceso abierto y la interoperabilidad 
educativa. Su sólida trayectoria académica y profesional, combina-
da con su habilidad para liderar proyectos de investigación y su 
participación activa en comunidades globales e iniciativas interna-
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cionales como la Cátedra UNESCO/ICDE Movimiento Educativo 
Abierto para América Latina, fortalece su capacidad para diseñar 
soluciones educativas accesibles e innovadoras con un alcance in-
clusivo y global.

Entre los integrantes del equipo se encuentran Raúl Coria Ti-
noco, profesor investigador y especialista en Diseño Universal en 
la Universidad Michoacana, con experiencia en gestión pública 
de proyectos de infraestructura educativa. Mónica Delgado Fa-
bián, profesora asociada y directora nacional de Programa de In-
geniería Química en el Tecnológico de Monterrey, con experiencia 
en innovación educativa y educación para el desarrollo sosteni-
ble. Francisco José García-Peñalvo, catedrático e investigador en 
ciencia abierta y tecnología educativa en la Universidad de Sala-
manca, experto en innovación educativa, acceso abierto y trans-
formación digital en entornos de aprendizaje. Leonardo David 
Glasserman-Morales, profesor investigador en el Tecnológico de 
Monterrey, con experiencia en desarrollo de competencias digi-
tales, innovación educativa y aprendizaje basado en tecnologías 
emergentes. Laura Icela González-Pérez, profesora investigadora 
en la Universidad Autónoma de Nuevo León, con líneas de in-
vestigación en innovación educativa, emprendimiento y trans-
formación organizacional. Sara María del Patrocinio Rodríguez 
Palacios, bibliotecaria académica promotora de la ciencia abierta 
y el movimiento educativo abierto, experta en gestión de recursos 
digitales y metadatos. Miriam Guadalupe Sánchez Reyes, coor-
dinadora e investigadora en la asociación civil El Maíz Más Pe-
queño, con experiencia en la elaboración de proyectos educativos 
enfocados a la adaptación al cambio climático. Gloria Concep-
ción Tenorio-Sepulveda, profesora investigadora en el Tecnológico 
Nacional de México / TES de Chalco, experiencia en tecnología 
educativa, competencias digitales y metodologías de aprendizaje 
activo. Gloria Clemencia Valencia González, investigadora en pro-
yectos nacionales e internacionales y docente con experiencia de 
liderazgo y participación en redes y publicaciones abiertas. Siria 
Yahaira Valenzuela Arvizu, doctoranda en Formación en la Socie-
dad del Conocimiento en la Universidad de Salamanca, especia-
lizada en acceso abierto, REA y desarrollo de políticas inclusivas 
para la equidad digital en educación. Virginia Viñoles Cosentino, 
investigadora en tecnología educativa en la Universidad Jaume I, 
con experiencia en proyectos internacionales de transformación 
digital en educación y política educativa.

El equipo destaca por su compromiso con la inclusión, la soste-
nibilidad y el desarrollo de herramientas innovadoras, fundamen-
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tales para la transformación educativa. Su diversidad de experti-
cias abarca ámbitos clave de la educación, la innovación y la trans-
formación digital, con un enfoque integral y multidisciplinar. La 
combinación de conocimientos en tecnología educativa, política 
educativa, ciencia abierta, infraestructura educativa, sostenibili-
dad y emprendimiento permite desarrollar estrategias innovado-
ras y aplicables en diversos contextos. Su enfoque colaborativo y 
la complementariedad de perfiles garantizan una visión amplia 
y holística, capaz de responder a los desafíos actuales y generar 
soluciones que fortalezcan la calidad educativa y la equidad en el 
acceso al conocimiento.

3.6. Impacto esperado del proyecto

El proyecto de observatorio para visibilizar el ecosistema de polí-
ticas abiertas y democratizar el conocimiento, materializa princi-
pios de las recomendaciones de la UNESCO de 2019 sobre Recur-
sos Educativos Abiertos y la Declaración de Dubái de 2024. Este 
observatorio se enfocará en mejorar la transparencia y fomentar 
un ecosistema inclusivo, accesible y equitativo, con acceso univer-
sal a materiales de calidad, lo cual fomenta sociedades digitales 
más inclusivas y aporta a los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) promovidos por la UNESCO. A su vez, sigue la Declara-
ción de Dubái en tanto que fomenta la cooperación global y la 
innovación en el uso de REA como desafíos contemporáneos que 
urgen soluciones abiertas. En suma, este proyecto aporta al forta-
lecimiento de la educación abierta, garantiza acceso equitativo al 
conocimiento y facilita la colaboración internacional en la crea-
ción y uso de REA.

El desarrollo del observatorio OPALO tiene el potencial de 
generar un impacto significativo en múltiples ámbitos, especial-
mente en la educación y la ciencia abierta (figura 3). Este proyec-
to busca visibilizar y proporcionar transparencia en torno a las 
políticas de acceso abierto a nivel mundial, contribuyendo a la 
consolidación de un ecosistema más inclusivo, accesible y de alta 
calidad en el manejo del conocimiento.

En el ámbito de la educación abierta, el observatorio permitirá 
identificar brechas y buenas prácticas en las políticas de acceso 
a REA, así como fomentar el desarrollo de nuevas políticas. Esto 
fomentará un acceso más inclusivo y equitativo para estudiantes y 
docentes de todo el mundo, especialmente en regiones con recur-
sos limitados, al promover la disponibilidad de materiales educati-
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vos libres de barreras económicas o legales. Asimismo, incentivará 
el uso de tecnologías emergentes, con especial atención a la inte-
ligencia artificial generativa (García-Peñalvo y Vázquez-Ingelmo, 
2023) y a las metodologías innovadoras (Ramírez-Montoya et al., 
2024), fomentando un aprendizaje más colaborativo y dinámico.

Respecto a la ciencia abierta, el observatorio se convertirá en 
una herramienta clave para académicos, investigadores y tomado-
res de decisiones. La visibilidad de las políticas facilitará, primero, 
identificar las regiones en las que no existen políticas específicas 
de ciencia abierta, así como la adopción de prácticas de acceso 
abierto, la publicación en revistas de acceso libre y el intercambio 
de datos científicos. Esto no solo acelerará el avance científico al 
facilitar la colaboración global, sino que también contribuirá a 
aumentar la transparencia y reproducibilidad de los resultados de 
investigación. Asimismo, el observatorio fomentará un entorno 
en el que la investigación financiada públicamente esté disponible 
para todos, lo que fortalecerá la confianza pública en la ciencia y 
reducirá las desigualdades en el acceso al conocimiento.

Más allá de la educación y la ciencia abierta, el observatorio 
también impactará en otros componentes del ecosistema abier-
to, como el gobierno y los datos abiertos. La transparencia en las 
políticas de acceso abierto permitirá a los gobiernos y a las orga-
nizaciones tomar decisiones más informadas y responsables, faci-
litando la implementación de políticas basadas en evidencia. De 
igual modo, promoverá el desarrollo de infraestructuras de datos 
accesibles y reutilizables, esenciales para una sociedad más conec-
tada y democrática.

En el contexto de las políticas de conocimiento abierto en sí 
mismas, el observatorio permitirá definir un modelo de madurez 
del conocimiento abierto basado en un conjunto de indicadores 
que posibiliten clasificar las instituciones, los países, las regiones, 
entre otros, en función de su nivel de madurez, lo que les per-
mitirá autoevaluarse y crear las rutas de mejora necesarias para 
incrementar sus indicadores y, por ende, su nivel de madurez ante 
el conocimiento abierto.

El observatorio en sí es un herramienta viva y abierta, reflejan-
do en todo momento el estado de la cuestión de las políticas de 
conocimiento abierto, que en manos de tomadores de decisiones 
y de investigadores y académicos promoverá la transferencia a la 
sociedad de lo que representa la filosofía de conocimiento abierto, 
contribuyendo ineludiblemente al avance hacia un futuro más in-
clusivo y equitativo, donde el conocimiento esté al alcance de to-
dos, fortaleciendo la accesibilidad, la inclusividad y la calidad en 
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el manejo de la información y fomentando la colaboración global 
para enfrentarse a los desafíos del siglo xxi.

Figura 3. Representación del Observatorio OPALO para dar a conocer 
las Políticas de Conocimiento Abierto (CHATGPT 4o, 2025).

3.7. Resumen integrador

3.7.1. ¿Quiénes somos?

El equipo está integrado por profesionales de Colombia, España y 
México, con perfiles altamente interdisciplinares y complementa-
rios que abordan los desafíos complejos de la innovación educa-
tiva y el acceso abierto al conocimiento. Se cuenta con una sólida 
trayectoria en áreas como ingeniería sostenible, tecnología edu-
cativa, ciencia abierta y políticas de acceso al conocimiento, así 
como en la aplicación del diseño universal. Entre los integrantes 
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se encuentran expertos como Raúl Coria (Universidad Michoaca-
na de San Nicolás de Hidalgo), Mónica Delgado Fabián (Tecnoló-
gico de Monterrey), Francisco José García-Peñalvo (Universidad de 
Salamanca), Leonardo Glasserman (Tecnológico de Monterrey), 
Laura González (Universidad Autónoma de Nuevo León), Sara 
Rodríguez (independiente), Miriam Sánchez (Asociación El Maíz 
más pequeño), Gloria Tenorio-Sepúlveda (Tecnológico Nacional 
de México), Gloria Valencia González (independiente), Siria Va-
lenzuela Arvizu (Universidad de Salamanca) y Virginia Viñoles 
Cosentino (Universidad Jaume I), quienes han liderado proyectos 
internacionales, desarrollado metodologías inclusivas y colabo-
rado activamente en redes globales como la Cátedra UNESCO/
ICDE Movimiento Educativo Abierto para América Latina. Este 
equipo destaca por su enfoque en la transformación educativa, la 
sostenibilidad y la equidad, impulsando estrategias innovadoras 
aplicables en diversos contextos.

3.7.2. ¿Qué queremos?

El objetivo del equipo de trabajo es crear una herramienta clave 
para monitorear y promover la implementación de políticas de 
acceso abierto a nivel global, regional y local: el Observatorio 
OPALO (Open Policies for ALl Observatory). Este observatorio per-
mitirá identificar brechas, buenas prácticas y áreas de mejora en 
la adopción de políticas de conocimiento abierto, generando da-
tos e informes que fortalezcan la toma de decisiones informadas. 
Además, busca facilitar el intercambio de conocimientos entre 
gobiernos, instituciones educativas, investigadores y comunida-
des, fomentando la colaboración internacional. De esta manera, 
el proyecto apoyará el cumplimiento de las recomendaciones de la 
UNESCO (2019) en torno a la democratización del conocimiento 
y la equidad en el acceso a la educación, impulsando un ecosiste-
ma más inclusivo, transparente y colaborativo.

3.7.3. ¿Cómo contribuirá este proyecto a la 
educación, la ciencia y el conocimiento abiertos?

El Observatorio OPALO tendrá un impacto significativo en la edu-
cación y la ciencia abierta al proporcionar transparencia sobre las 
políticas de acceso abierto y fomentar su desarrollo en distintos 
contextos. En educación, el observatorio ayudará a promover polí-
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ticas que garanticen materiales educativos accesibles para docentes 
y estudiantes, sobre todo en regiones con menos recursos.

En el ámbito de la ciencia abierta, el observatorio facilitará la 
adopción de prácticas de publicación en acceso abierto y el inter-
cambio de datos científicos, fortaleciendo la colaboración global 
y aumentando la transparencia en los resultados de investigación. 
Este enfoque contribuirá a una mayor equidad en el acceso al co-
nocimiento científico y a la confianza pública en la ciencia. En 
consonancia con la Declaración de Dubái 2024, el observatorio 
impulsará el desarrollo e implementación de políticas naciona-
les e institucionales que garanticen el acceso equitativo a recursos 
educativos y científicos abiertos, promoviendo marcos regulato-
rios que fomenten la interoperabilidad y el uso ético de la IA en la 
gestión del conocimiento. También promoverá la transparencia en 
las políticas de acceso a datos abiertos, beneficiando a gobiernos 
y organizaciones al posibilitar decisiones basadas en evidencia. 
Al implementar un modelo de madurez del conocimiento abier-
to con indicadores de autoevaluación, el observatorio permitirá a 
instituciones y regiones definir rutas de mejora, contribuyendo al 
avance hacia un futuro más equitativo, inclusivo y accesible para 
todos.

Figura 4. Imagen de resumen integrador del capítulo (CHATGPT 4o, 2025).
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